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Según lo estípulado en el artículo 52 del Acuerdo 302 

de 2013 y de conformidad con lo establecido en el 

numeral 11.6 del artículo 11, del Decreto Ley 780 de 

2005 y en atención a lo dispuesto en la Sentencia C-

1173 de 2005, de manera inmediata a partir de la 

publicación de la lista de elegibles y antes de la 

expedición de la resolución de nombramiento en 

período de prueba, la Secretaría de Seguridad del 

DAPRE, efectuará al seleccionado un estudio de 

seguridad de carácter reservado, que de resultar 

desfavorable será causal para que no pueda 

efectuarse el nombramiento y sea excluido de la lista 

de elegibles.
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